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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2017-2529   Resolución por la que se aprueba la modifi cación del procedimiento 
de gestión de los Grupos de Acción Local seleccionados para la apli-
cación del Programa Leader 2014-2020.

   Se han aprobado, mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, de fe-
cha 15 de marzo de 2017, modifi caciones del Procedimiento de Gestión del Grupo de Acción 
Local Saja Nansa, seleccionado para la aplicación del programa Leader 2014-2020, al amparo 
de la Orden MED/48/2015, de 14 de octubre, de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, por la que se convoca concurso para la selección de Estrategias de Desarrollo Rural 
para el período de programación 2014-2020 y se establecen los requisitos generales para su 
puesta en marcha. 

 El citado procedimiento de gestión modifi cado se expone en la página web del Grupo de 
Acción Local Saja Nansa: www.sajanansa.es. 

 Santander, 15 de marzo de 2017. 

 El director general de Desarrollo Rural, 

 Miguel Ángel Cuevas Cosío. 
 2017/2529 


		Gobierno de Cantabria
	2017-03-21T11:07:35+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




